
BOLETÍN Nº 474

Los sectores lácteo y del whisky irlandés piden protección 
para las cadenas de suministro transfronterizas 

Las normas de origen y de territorialidad post Brexit afectan al comercio 
internacional del whisky y productos lácteos de Irlanda, que se enfrentan a 
aranceles más elevados.
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Tres asociaciones que representan a los sectores lácteo 

y del whisky irlandés, de la República de Irlanda y de 

Irlanda del Norte, piden que se modifique 

urgentemente la política comercial de la Unión Europea 

(UE) para proteger las cadenas de suministro 

transfronterizas. 

La “Asociación Irlandesa del Whisky” y los organismos 

“Industria Láctea de Irlanda” y el “Consejo de Lácteos 

de Irlanda del Norte” han realizado una presentación 

conjunta ante la Comisión del Brexit del Senado 

irlandés, en la que exponen los problemas a los que se 

enfrentan el whisky y los productos lácteos irlandeses, 

con insumos de Irlanda del Norte, para poder 

beneficiarse de los Acuerdos de Libre Comercio (ALC) 

de la UE tras el Brexit. 

Desde el 1 de enero de 2021, el whisky y los productos 

lácteos irlandeses, que se consideran producidos en 

Irlanda, han perdido su condición de originarios de la 

UE en todos los acuerdos comerciales de la UE con 

mercados de todo el mundo.  

Además, las normas del ALC sobre "territorialidad" 

significan que el whisky irlandés producido en Irlanda, 

pero embotellado en Irlanda del Norte, también podría 

perder, en ciertos casos, el estatus de origen. 

Como consecuencia, los productos afectados ya no 

pueden beneficiarse de los aranceles más bajos o nulos 

en virtud de determinados acuerdos comerciales de la 

UE con mercados de todo el mundo. 

Las tres asociaciones reiteran su firme apoyo al 

Protocolo de Irlanda/Irlanda del Norte, como forma de 

protección de las cadenas de suministro 

transfronterizas en la isla de Irlanda, pero ponen de 

relieve que la falta de actuación sobre las normas de 

origen dificulta la exportación a determinados países, 

lo que va en contra del concepto de una economía 

compartida por todas las islas y no se ajusta al Acuerdo 

del Viernes Santo. 

Propusieron a la Comisión Europea considerar nuevas 

normas de origen que protejan las cadenas de 

suministro transfronterizas de la isla de Irlanda, en 

todas las futuras negociaciones de ALC de la UE y han 

instado al Gobierno irlandés a que siga defendiendo la 

necesidad de reformar estas normas en el comercio 

internacional. 


